RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002916, E.2167/14)

VISTO: el Oficio Nº 9/14 de fecha 03.04.14 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionadas con la suspensión del cobro de Tasa de reposición de pavimento en función del Proyecto de Convenio tipo a suscribir entre OSE y el Congreso de Intendentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 197 de fecha 21.01.14, se dispuso solicitar anuencia a la Junta Departamental para la suspensión del cobro de la Tasa de Reposición de Pavimento prevista en el artículo 103 del Decreto Departamental Nº 2/2006 (Presupuesto Quinquenal 2005-2010), hasta la finalización del período de gobierno;
 2) que en la mencionada Resolución se hace referencia al Proyecto de Convenio a suscribirse con OSE donde se prevee que sea este Organismo, el que se haga cargo de los costos de reparación de pavimentos en caso de conexión a los servicios de agua potable y saneamiento, lo cual resulta incompatible con el cobro de la tasa fija prevista en el Decreto Departamental Nº 2/2006;
3) que la Junta Departamental de Rocha en fecha 28.01.14 aprobó por 20 votos en 20 ediles presentes, la Resolución Nº 10/14 por la cual dispuso otorgar la anuencia solicitada para suspender el cobro de la Tasa de Reposición de Pavimento prevista en el Decreto Nº 2/2006, hasta la finalización del presente período de Gobierno;
4) que por Resolución Nº 608/14 de fecha 07.02.14 el Intendente dispuso suspender el cobro de la Tasa de Reposición de Pavimento previsto en el Artículo 103 del Decreto Departamental Nº 02/2006 (Presupuesto Quinquenal 2005-2010), hasta la finalización del presente período de Gobierno;
5) que la Dirección de Prensa y Difusión informa en fecha 24.02.14 informa que la Resolución citada en el Resultando anterior, fue publicada en el Diario Oficial del día 13.02.14;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
2) que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución del 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprobó, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de recursos por lo expresado en el Considerando 2;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;

3) Comunicar a la Junta Departamental; y

4) Devolver las actuaciones.
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